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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
Por Decreto de Alcaldía número 2017/3125 de 22 de junio de 2017 se aprobó la convocatoria si -

guiente:
CONVOCATORIA DE AYUDAS AL DESARROLLO 2017

Las bases de la misma se encuentran a disposición de todos los interesados en el Área de Coope -

ración, en la calle Gran Capitán, número 1 planta baja y en la página web del Ayuntamiento: www.-

puertollano.es

Las solicitudes deben presentarse en la Oficina de Atención al Ciudadano (Paseo de San Gregorio,

s/n).

El plazo de presentación será de un mes a partir del día siguiente a su publicación.

Anuncio número 2268

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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